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Bogotá D.C.,  *1-2025-004152* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2025-004152
  Fecha: 14-03-2025 
 
Secretaria 
Luz Angélica Vizcaíno Solano 
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
Correos electrónicos: correspondencia@concejobogota.gov.co; 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Proposición 387 de 2025 
Tema: “Presupuestos de Operadores Logísticos y Publicidad en el Distrito Capital” 
Radicado Concejo de Bogotá No: 2025EE4755 
Radicado SDMujer: No. 2-2025-003881 
 
Secretaria Vizcaíno; 
 
En atención al asunto de la referencia y una vez analizada la proposición 387 de 2025, que 
tiene como tema “Presupuestos de Operadores Logísticos y Publicidad en el Distrito 
Capital”, esta Secretaría de conformidad con la misionalidad y funciones asignadas por el 
Acuerdo Distrital No. 490 de 20121 y el Decreto Distrital No. 428 de 20132, remite la 
respuesta solicitada frente a las preguntas 4, 5, 9, y 12, en los siguientes términos: 
 
Pregunta 4. “Sírvase informar el presupuesto asignado para operadores logísticos de cada 
una de las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo, durante las vigencias 
2024 y 2025 (a la fecha) precisando: modalidad de contratación, objeto, valor del contrato, 
tiempo de ejecución, nombre del contratista, tema y enlace de Secop II del respectivo 
contrato.” 
 
Respuesta: De acuerdo con su solicitud, en el documento Excel denominado “Anexo 
pregunta No. 4” el cual se adjunta a la presente respuesta, está contenida la información del 
contrato suscrito durante la vigencia 2024 relacionado con “servicios de apoyo logístico para 
atender las actividades misionales y/o de apoyo que adelanta la Secretaría Distrital de la 
Mujer en cumplimiento de sus funciones”. Dicho contrato tuvo como fecha de finalización 

 
1 Acuerdo Distrital No. 490 de 2012, “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se 
expiden otras disposiciones”, aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C el 28 de junio de 2012. 
2 Decreto Distrital No. 428 de 2013, “Por medio del cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de la Mujer, y se dictan 
otras disposiciones”, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá el 27 de septiembre de 2013. 

mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
WSOTELO
Sello



                             
  
   

 
 
 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  
 
GD-FO-01 
                                                                                                                           
 

el 31 de diciembre de 2024 y para la vigencia 2025 no se han suscrito contratos de esta 
naturaleza.  
 
Pregunta 5. Sírvase informar el presupuesto asignado para pautas publicitarias de cada 
una de las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de Turismo, durante la vigencia 
2024 y 2025 (a la fecha), precisando: modalidad de contratación, objeto, valor del contrato, 
tiempo de ejecución, nombre del contratista, tema y enlace de Secop del respectivo 
contrato.   
 
Respuesta: En el documento Excel denominado “Anexo pregunta No. 5” el cual se adjunta 
a la presente respuesta, está contenida la información del contrato de Central de Medios el 
cual tiene por objeto: “fortalecer la divulgación y promoción de las políticas, proyectos, 
planes, programas, servicios y actividades de la Secretaría Distrital de la Mujer, a través de 
medios, espacios o canales estratégicos para su masificación, atendiendo los lineamientos 
que determine la Entidad”, el cual estará vigente hasta el próximo 30 de marzo de 2025. Por 
ende, para la presente vigencia no se han suscrito más contratos de esta naturaleza. 
 
Pregunta 9. Sírvase informar, ¿cuál fue el recurso asignado para la rendición de cuentas 
en 2024 por parte de cada una de las Secretarías del Distrito y el Instituto Distrital de 
Turismo? Por favor informe de qué rubro presupuestal salió este recurso, desagregando: 
modalidad de contratación, objeto, valor del contrato, tiempo de ejecución, nombre del 
contratista, tema y link de Secop II del respectivo contrato.  

Respuesta: De acuerdo con lo previsto en la Circular 004 de 20243 mediante la cual la 
Veeduría Distrital estableció los lineamientos del proceso de rendición de cuentas, así como 
los pasos para el desarrollo de las audiencias públicas, la consulta ciudadana para participar 
del proceso,  la organización y publicación de la información, la evaluación, entre otras. La 
SDMujer en el marco de este proceso realizó un diálogo ciudadano de rendición de cuentas 
en el mes de diciembre de 2024, en el que se expuso la gestión realizada por la entidad en el 
marco de sus competencias y escuchó las inquietudes de las ciudadanas y ciudadanos frente 
al proceso. Para este espacio, la Entidad destinó recursos por valor de Once Millones 
Setecientos Ochenta y Cinco Mil Doscientos Ochenta y Cuatro Pesos M/cte ($11.785.284).   

El proyecto de inversión a través del cual se gestionó dicha actividad es el 8207 
“Implementación de una estrategia de comunicación para la promoción de los derechos de 
las mujeres, la prevención y atención de las violencias de género en Bogotá D.C.”. 

A continuación, se relaciona la información del contrato: 

 
3 Lineamientos técnicos y metodológicos del proceso de rendición de cuentas de la Administración Distrital vigencia 2024 
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Cont
rato 

Modalidad de 
Contratación Objeto Valor Plazo de 

ejecución 
Nombre 

Contratista Enlace 

 

1982-
2024 

Contratación 
directa – 
Contrato 
Interadministr
ativo 

Prestar los servicios 
de producción 
técnica y operativa 
para la promoción y 
divulgación de las 
actividades 
conmemorativas y 
rendición de 
cuentas que se 
adelanten en el 
marco de la 
estrategia de 
comunicaciones y 
la estrategia de 
territorialización de 
la entidad. 

 

$380.
000.0

00 

Hasta el 
30/03/2025. 

Según 
prórroga del 
19/12/2024 

 

Canal Capital 

https://comm
unity.secop.g
ov.co/Public/
Tendering/O
pportunityDe
tail/Index?no
ticeUID=CO
1.NTC.70475

02  

 
Pregunta 12. Sírvase informar, ¿qué medidas ha implementado la administración Distrital 
para reducir el gasto en publicidad?  
 
Respuesta: El contrato de central de medios celebrado para vigencia de 2024, el cual como 
ya se indicó, estará vigente hasta el 30 de marzo del presente año, tuvo un porcentaje de 
reducción de recursos del 85,28%, en comparación con el suscrito en el año 2023. Esto, 
teniendo en cuenta que para la vigencia 2023 el contrato celebrado tuvo un valor de Dos Mil 
Ochocientos Cincuenta y Siete Millones Trescientos Treinta y Siete Mil Seiscientos Cuarenta 
y Cuatro Pesos M/Cte ($2.857.337.644), mientras que el del 2024 se suscribió por un valor 
de Cuatrocientos Veinte Millones Seiscientos Tres Mil Quinientos Noventa y Cuatro Pesos 
M/Cte ($420.603.594). 
 
Ahora bien, para la efectiva difusión de información y optimización de recursos, el equipo 
de comunicación estratégica de la Secretaría Distrital de la Mujer, viene desarrollando las 
siguientes acciones:  
 

• Durante la vigencia 2024 se realizó la redacción y distribución de 275 notas de 
carácter periodístico sobre noticias importantes de la SDMujer, como campañas, 
eventos, servicios, actividades, entre otros, para difundir en canales propios 
información relevante sobre la entidad, así como obtener cobertura gratuita en medios 
de comunicación. 

 
• De igual manera, se fortaleció el proceso de free-press con el propósito de contar con 

cobertura mediática gratuita en lugar de pagar por anuncios, a fin de reducir 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7047502
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7047502
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7047502
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7047502
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7047502
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7047502
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7047502
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7047502
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7047502
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considerablemente los costos de central de medios. En ese sentido, durante los meses 
de abril a octubre de 2024 la SDMujer tuvo presencia en medios de comunicación a 
través de 312 free- press, iniciativa que además permite fortalecer las relaciones con 
periodistas y editores de los medios de comunicación. 

 
• Fortalecimiento del equipo de redes sociales para desarrollar y mantener una 

presencia activa en redes, compartiendo contenido atractivo y relevante que pueda ser 
compartido por los seguidores para aumentar el alcance de manera orgánica.  

 
Estas acciones continúan implementándose en la vigencia 2025 con el fin de cumplir con 
las medidas de austeridad en el gasto. 
 
De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer emite respuesta a su solicitud, 
según las competencias asignadas y queda atenta a brindar cualquier información adicional 
frente al tema sometido a consideración.   
 
Cordialmente,  
 
 
 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer  
  
  
Elaboró:   Elsa Liliana Martínez – Oficina Asesora Jurídica  
 Melissa López Gutiérrez- Contratista Comunicación estratégica. 
 Mónica Triana Ñustes – Dirección de Contratación  
 
 
Aprobó:  Ángela María Cañizales- Asesora de Comunicaciones  

Luis Guillermo Flechas – Director de Contratación  
 Carlos Alfonso Gaitán – Jefe Oficina Asesora de Planeación  

Silvia Juliana Arciniegas – Jefa Oficina Asesora Jurídica  
 Pamela Quiñones Sánchez – Asesora del Despacho 
  
 

 

 

 


